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MARTES, 10 DE MARZO DE 1970 
NÚM. 57 

No se publica domingos ni días festival. 
Eiemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

S i n Ovil íe la pimía de im 
CIRCULAR NUM. 15 

De conformidad con el artículo 13 
del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, la Di
rección General de Administración 
Local, ha resuelto otorgar su visado a 
la Plantilla de Funcionarios del Ayun
tamiento que a continuación se re
laciona: 

Ayuntamiento de Canalejas. 
Bel Cuerpo Nacional, Grupo A.— 

Administrativos: Un Secretario, Grado 
retributivo, 13. Vacante. Cubierta en 
acumulación. 

León, 6 de marzo de 1970. 
E l Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguiar 1498 

* 
Servicio ProY'r.da! de Ganadería 

CIRCULAR NUM. 16 
Habiéndose presentado la epizootia 

de Peste porcina, conocida vulgar
mente con el nombre de peste, en el 
ganado de la especie porcina existen
te en el término municipal de Mogaz 
de Cepeda, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería, y en cumpli
miento de lo prevenido en el aitículo 
134, Cap. X I I , Titulo lí del vigente 
Reglamento de Epizootias, de 4 de fe
brero de 1955 (B. O. del Estado de 25 
de marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha en
fermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Magaz de Cepeda, señalándose 
como zona infecía el citado pueblo y 
como zona sospechosa todo el muni
cipio. 

Las medidas adoptadas son las se
ñaladas en el Cap. XL1I del vigente 
Reglamento de Epizootias, habiendo 
sido marcados los ganados enfermos. 

León, 5 de marzo de 1970. 
E l Gobernador Civil, 

1499 Luis Ameijide Aguiar 

Mí Bpteüiii FraiEial úe leía 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se hace 
público que la Excma. Diputación 
anunciará subasta para el aprovecha
miento de los pastos del Puerto o Mon
te de San Isidro, propiedad de esta Di
putación, sito en el término municipal 
de Puebla de Lil lo. 

El pliego de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales 
de la Corporación, para que durante el 
plazo de ocho días, contados a partir 
del siguiente al de la inserción de este 
anuncio, se puedan presentar reclama
ciones. 

León, 4 de marzo 1970.—El Presi-
íe, Antonio del Valle Menéndez. 1468 

* 

S U B A S T A 
Esta Excma.' Diputación Provincial 

celebrará subasta para el aprovecha
miento de los pastos del Puerto o Mon
te de San Isidro, propiedad de esta 
Diputación, sito en el término munici
pal de Puebla de Lilla. 

El tipo de licitación es de TRES
CIENTAS CINCUENTA MIL PESE
TAS (350.000). 

La fianza provisional es de DIEZ MIL 
PESETAS (10000) que podrá consti
tuirse en la Caja General de Depósitos 
o en la de la Excma. Diputación, sien
do el 6 por 100 la fianza definitiva y 
rigiendo en esta materia lo dispuesto 
en el articulo 75 y concordantes del 
Reglamento de 9 de enero de 1953. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Secretario General de la Corpora
ción o por el Oficial Mayor Letrado de 
la misma. 

La documentación,se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales 
y Económicos de la Corporación du
rante el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en 

que se publique el anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, de diez a 
trece horas, reintegrada la proposición 
económica con 3,00 pesetas, sello pro
vincial de 3,00 pesetas y de la Mutua
lidad de una peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, en 
acto presidido por el de la Corporación 
o Diputado en quien delegue y Secre
tario de la Corporación que dará fe. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses .Generales 
y Económicos. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , mayor de edad, vecino 

de , que habita en . , 
provisto del Documento Nacional de 
Identidad núm. , expedido 
en con fecha . . . . de < 
de 1 9 . . . . . , obrando en su propio dere
cho (o con poder bastante de l ) . . . . 

, en cuya representación com
parece), teniendo capacidad legal para 
contratar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el artículo 4.° del Regla
mento de 9 de enero de 1953, enterado 
del anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia número 
del día de . de 
1970, así como del pliego de condicio
nes económico-administrativas que se 
exigen para tomar parte en la subasta 
para el aprovechamiento.de los pastos 
del Puerto o Monte de San Isidro, se 
compromete al aprovechamiento indi
cado con estricta sujeción a los men
cionados documentos, por la cantidad 
de pesetas (aquí la 
proposición por el precio tipo o con 
el alza que se haga, adviríiéndose 
que será desechada la que no exprese 
escrita en letra la cantidad de pesetas 
y céntimos). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 4 de marzo de 1970.—El Pre

sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
1491 Núm. 879.—440,00 pías . 

http://aprovechamiento.de


S E R V I C I O D E CONSTRUCCION 
de la 

2.a Jefatura Regional de Carreteras 
O V I E D O 

E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O S 
Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de 

"Ensanche y mejora del firme en la C. N . V I de Ma
drid a La Coruña, p. k. 413,000 al 438,870 — Tramo de 
Villafranca del Bierzo-Límite de la provincia de Lugo", 
Término Municipal de Villafranca del Bierzo, y hallán
dose incluidas aquéllas en el Programa de Inversiones 
Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social, ta
les obras llevan implícita la declaración de utilidad 
pública y la urgente ocupación de los terrenos necesa
rios, con los efectos previstos en el art. 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado b) del ar
tículo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo. 

Lo que se hace público en cumplimiento de los in
dicados preceptos significando a los propietarios interesa
dos, incluidos en la relación que se acompaña, que a par
t i r de los ocho días contados desde aquel en que tenga 
lugar la publicación de éste anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado, se procederá, por el Representante de 
la Administración, al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las fincas que se relacionan, 
para cuyo acto serán individualmente notificados, pu-
diendo, en el tiempo que medie entre la publicación 
y el levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
hacer, mediante escrito, las observaciones que estimen 
pertinentes al solo efecto de subsanar posibles errores 
cometidos en la relación. 
, E l Ingeniero Jefe,. Enrique Lafuente. 1446 

RELACION QUÉ SE CITA 
Relación nominal de fincas que, en el término muni
cipal de Villafranca del Bierzo, han de ser ocupadas 
con motivo de las obras de "Ensanche y mejora del f i r
me en la C. N. V I de Madrid a La Coruña, p. k. 413,000 
al 438,870 - Tramo de Villafranca del Bierzo-Límite de 
la provincia de Lugo", cuyos números, clase, propieta

rios y arrendatarios, se expresan a continuación: 

Finca n.0 Clase Propietarios y Arrendatarios 

Monte y viñedo Maximino Campólo 
Monte de pinos Patrimonio Forestal 

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras 
de "Ensanche y mejora del firme en la C. N . V I de 
'Madrid a La Coruña, p. k. 413,000 al 438,870 — Tramo 
de Villafranca del Bierzo-Límite de la provincia de 
Lugo", Término Municipal de Trabadelo, y hallándose 
incluidas aquéllas en el Programa de Inversiones Pú
blicas del Plan de Desarrollo Económico y Social ta
les obras llevan implícita la declaración de utilidad 
pública y la urgente ocupación de los terrenos necesa
rios, con los efectos previstos en el art. 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado b) del ar
tículo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo. 

Lo que se hace público en cumplimiento de los in
dicados preceptos significando a los propietarios interesa
dos, incluidos en la relación que se acompaña, que a par
t i r de los ocho días contados desde aquel en que tenga 
lugar la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado, se procederá, por el Representante de 
la Administración, al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las fincas que se relacionan, 
para cuyo acto serán individualmente notificados, pu-

diendo, en el tiempo que medie entre la publicación 
y el levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
hacer, mediante escrito, las observaciones que estimen 
pertinentes al solo efecto de subsanar posibles errores 
cometidos en la relación. 

E l Ingeniero Jefe, Enrique Lafuente. "1447 
RELACION QUE SE CITA 

Relación nominal de fincas 'que,' en el término muni
cipal de Trahadelo, han de ser ocupadas con motivo 
de las obras de "Ensanche y mejora del firme en h 
C N . V I de Madrid a La Coruña, p. k. 413, 000 al 438,870 
tramo de Villafranca del Bierzo-Límite de la provincia 
de Lugo", cuyos números, clase, propietarios y arren

datarios, se expresan a continuación: 

HFiñca íi.0 CIas2 

3 
4 
4' 
5 
6 
7 
7' 
7-A 
7-B 
7-C 
7-D 
7-E 
3-A 
3-B 
3-C 
3-D 
3-E 
8 
9 

10 
11 
12 
12-A 
13 
13' 
14 
13" 
15 
15-A 
15-B 
15-C 
15-D 
15-F 
15-G 
15-E 
15-H 
15-K 
15-L 
15-1 
15-M 
15-P 
15-R 
15-S 
16 
17 
18 
19 

20 
21 

22 
24 
25 
26 
27 

Monte 
Secano 
Idem 
Idem 
Prado,. , . 
Prado regadío-
Arbolado 
Prado regadío 
Idem 
Idem 
Arbolado 
Idem 
Castaños 
Idem 
Secano 
Sec. y castaños 
Arbolado 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Monte 
Nogales 
Idem 
Chopos 
Nogales 
M. de castaños 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vega-huerta 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

28 Idem 

Propietarios y arrendatarios 

Comunal de Pereje 
Vda. de José Parao 
Antonia Santín 
Josefa Dosio 
Vda. de Motricio Amigo 
Baldomcro Arias • -•• 
María Zamora 
Josefa Zamora 
Raúl Jurjo 
Isabel Dosio 
Saturno' .Brañas 
Vda. de Ramón Gutiérrez 
Vda. de Demetrio Amigo 
Hros. de Aquilino Corte 
Idem ... 
Alfonso Núñez 
Vda. de Ramón Gutiérrez 
Josefa Dosio 
Josefa Vega 
José Pérez 
Alfredo Iglesias 
José Pérez 
Francisco Morales 
Baldomcro Arias 
Vda de Demetrió Amigo 
Comunal de Pereje 
Pío López 
Lucila Vega 
Vda de Demetrio Amigo 
José González 
Desconocido 
Vda. de Ramón Gutiérrez 
María Zamora 
Pío López 
Jaime Gómez 
José González 
Manuel Núñez 
Alfredo Iglesias 
Lucila Iglesias 
Vda. de Angel Gutiérrez 
Serafín Iglesias 
Pilar Zamora 
María Iglesias 
Alfredo Iglesias 
Manuel Silva 
Demetrio Amigo 
Jorge Villanueva-Alfredo Igle

sias 
María Zamora 
Josefa Zamora - Feliciano Na

vajos 
Baldomcro Arias 
Marcelino Santín 
Isabel Dosio 
Saturno Brañas 
Marcelino Santín-Nemesio Nú

ñez 
Saturio Sant ín 



Finca n.0 Class 

Vega-huerta 
Idem 

31 Idem 
32 Idem 
34 Idem 
35 Idem 

37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
4B 
50 
51 
52 
53 
54 

57 
58 

Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

59 Idem 
60 Idem 
61 Idem 
62 Idem 
63 Idem 
64 Idem 
65 Idem" 
66 Idem 
67 Idem 
68 Idem 
69 Idem 
70 Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
.Idem 
•ídem 
Huerta 
Casa en constr. 
Vega-huerta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

71 
72 
76 
77 
80 
81 
82 
83 

91 
92 

93 

97 
98 
99 

102 
103 
104 
105 
106 
110 • 
110' 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem: 
Idem 
Idem 

110" Idem 
110'" Idem 

Propietarias y arrendatarios 

Manuel Gutiérrez 
María Zamora 
Modesta Santín 
Alfredo Iglesias 
Lucila Vega 
Marcelina Martínez-Benito Nú-

ñez 
Agustín Vázquez 
Vda. de Demetrio Amigo 
Vda. de José Prado 
Pío López-Manuel Morales 
Benito Núñez 
Alfredo Iglesias 
Serafín Iglesias 
José González 
Modesta Sant ín 
Vda. de •Demetrio Amigo 
Josefa Dosio 
Serafín Iglesias 
José González 
Manuel García 
Agustín Vázquez 
Modesta Santín 
Manuel García . 
Francisco Morales 
Modesta Santín 
Pío Morales 
Arturo González 
Serafín Iglesias 
Paz Fernández 
Baldomcro Arias 
Vda de Ramón Gutiérrez 
Luis Arias 
Vda. de José Prado 
Arturo González 
Marcelina 
Alfredo Iglesias 
José González 
José Pérez 
Camilo Sant ín 
José M . Pérez 
Vda. de José Pardo 
Hilario Jurjo 
Antonia Santín 
Manuel Gutiérrez 
Miguel Pérez Pichel 
Francisco Morales 
Antonia Santín 
Marcelino Santín 
Camilo Sant ín 
Vda. de Demetrio Amigo 
Agustín Vázquez 
Agustín Vázquez 
Francisco Morales 
Vda. de Angel Gutiérrez 
Luis Arias 
Vda. de Demetrio Amigo 
Marcelina Santín-Agustín Váz

quez 
Marcelina Santín 
Marcelino Santín 
Modesta Sant ín 
Arturo González 
José González 
Hros. de Aquilino Corte 
José Pérez 
Alfredo Iglesias 
Josefa^ Zamora 
Modesta Sant ín 
Paz Pérez 
Saturio Sant ín 
Luis Arias 
Isabel Dosio 
María Zamora •* — 

110IV Vega-huerta 
111 Idem 
112 Idem 
113 Idem 
115 Idem 
116 Idem 
118 Idem 
119 Idem . 

FiJica n.0 Oass Propietarios y arrendatarios 

Afredo Iglesias 
Baldomero Arias 
Serafín Iglesias 
José Arias 
Alfredo Gutiérrez 
Alfredo Iglesias 
Lucila Vega 
Alfredo Iglesias - Manuel Gu

tiérrez 
120 Idem Teresa González 
121 Idem Hros. de Aquilino Corte 
122 Idem Isabel Dosio 
123 Idem Teresa González 
124 Idem Baldomero Arias 
125 Idem Vda. de Ramón Gutiérrez 
126 Idem Josefa Vega 
127 Idem Baldomero Arias 
128 Idem Alfredo Iglesias 
129 r Idem Baldomero Arias 
130 Idem Luis Arias 
130' Idem Concha ' 
131 Idem Hros. de Aquilino Corte 
132 Idem Baldomero Arias 
132' Casa Baldomero Arias 
133 Vega-huerta Jesús Santín 
133' Casa Jésús Sant ín 
134 Ribera de río Comunal de Pereje 
134' Arbolado José Vega 
134" Idem Serafín Iglesias 
134"' Idem José González 
135 Ribera de río - Comunal de Pereje 
135' Secano Manuel González 
135" Idem Luis Arias Iglesias 
135"' Idem Bautista Lago 
136 Idem Vda. de Constantino 
137 Huerta Amadeo Pontevedra 
138 Idem María Zamora 
139 Idem Saturio Santín -
140 Idem Luis Arias 
141 Prado Amadeo Fontevedra 
143 Idem Alfonso Núñez 
144 Idem Josefa Zamora-Benito Núñez 
145 Idem Lucila Iglesias 
146 Secano Primitiva Pontevedra 
146' Idem Hros. de Alfonso González 
147 Prado Vda. de Constantino Fontevedra 
148 Idem Idem 
149 Idem Idem 
150 Regadío Marcelina Martínez 
151 Monte Comunal de Pereje 
152 Sierra abando. Vda. de Constantino Fontevedra 
153 Comunal de Pereje 
153' Arbolado Alfonso Núñez 
153" Idem Vda. de Constantino Fontevedra 
153"' Idem Marcelina Sant ín 
154 Mata de robles Manuel González 
155 Arbolado Idem 
155' Idem Baldomero Arias 
155" Idem Bautista Lago 
156 Idem Vda. de Angel Gutiérrez 
156' Idem Luis Arias 
157 Ribera de río Comunal de Pereje 
158 Prado Vda. de Constantino Fontevedra 
158' Idem María Zamora 
158" Idem Idem 
157' Arbolado Vda. de José Pardo 
159 Comunal Comunal de Pereje 
160 Arbolado Vda. de Constantino Fontevedra 
160' Idem Luis Arias 
160" Idem Manuel González 
161 Monte Comunal de Pereje 
161' Idem Baldomero Arias 
161" Idem Comunal de Pereje 
162-A Ribera de río Hros. de José Brañás 



4 

Finca n,0 Clase 

162-B Huerta 
162-C Idem 

162-D Idem 
162-E Prado 
162-F Arbolado 
162-G Mata de robles 
162-H. Arbolado 
162-K Idem 
162-J Mata de robles 
162-M Monte 
162 Ribera de río 
162-N Monte 
162' Castaños 
162" • Idem 
163' Arbolado 
163 Se. mont. y arb. 
164 Secano 
164' Mata de robles 
164" Monte mata 
165 Prado y central 
165" Prado 
165' Idem 
165"' Idem 
166 Monte 
167 Prado regadío 
168 Idem 
169 Idem 
170 • Idem 
170' Idem 
171 Idem 
172" Idem -
173 Idem 
174 Idem 
175 Idem 
176 Idem 
177 Idem 
178 Idem . 
179 Idem 
180 Huerta 
181 Idem 
182 Idem 
183 Prado y labor 
184 Huerta 
185 Idem 
186 Id . y almacén 
186' Casa y antoj ana 
187 Prado 
188 Idem 
189 Idem 
190 Huerta 
191 Prado 
191' Idem 
191" Idem 
192 Idem 
193 Idem 
194 Idem 
195 Huerta 
196 Idem 
198 Idem 
199 Idem 
200 Idem 
201 Idem 
202 Idem 
202' Idem 
203 Idem 
205 Idem 
206 Idem 
207 Idem 
208 Idem 
208' Idem 
209 Idem 
210 Idem 
211 Idem 

Propietarios y arrendatarios 

José Gómez-Santiago Moreira 
Hros. de Carmen y Ce l ia - José 

Alvarez 
José Moreira-Santiágo Moreira 
Pedro López 
Carmen Pereira 
Cándido Rodríguez 
Nieves Amigo 
Miguel José Bello 
José García 
Hros. de Bonifacio Amigo 
Comunal de Trabadelo 
Aurora Gago 
Idem 
Hros. de Domingo Fernández 
Domingo Montero * 
Ramón Rodríguez 
Hros. de Rogelio Frades 
Hros. de Domingo González 
Hros. de Camilo Pérez 
Germán Frade 
Hros. de Lucila Comilón 
Hros. de Domingo Fernández 
Germán Frade 
Comunal de Trabadelo 
Dositeo Fernández López 
Dalmiro García Iglesias 
José Iglesias Iglesias 
Miguel Bouzas 
Carmen Bouzas 
Pedro Gómez 
Jesús López 
Angela Amigo M , 
Jesús López 
Felisa González 
José Bello Teijón 
José González 
Idem 
Demetrio Rodríguez 
Demetrio González . 
Pedro Lago 
Bernabé Quiroga 
Carmen Saavedra 
José López 
Elias Frade 
Dositeo Frade 
José López 
Enrique Silva 
Pablo Gómez 
Pedro Gómez 
Hros. de Antonio Amigo 
Pedro Gómez 
Carmen López 
Hros. de Joaquín Vega 
Cándido Rodríguez 
Hros de Nieves Bello 
Santiago Brañas 
Avelina Gallego 
Carmen Bello 
Pura García y hermanas 
Carmen Bello 
Antonia García Mallo ' 
Enrique Silva 
Hros. de José Martínez 
Antonia García Mallo • 
Apolinar Gómez 
María Montero 
Manuel García 
Antonia García 
Pedro López Teijón 
Apolinar Gómez 
Pedro Lago 
Felisa González 
Joeé González y hennanas 

Finca n.0 Class 

212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
222-A 
222-B 
222-C 
222-D 
222-E 
223 
224 
225 
226 
227 • 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
237' 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
260 
261 
261' 
262 
262' 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
270' 
271 
272 
273 
274 
275 
276 

•277 

Huerta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 1 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

• Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

• Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Propietarios y arrendatarios 

Jesusa Gómez 
Alfredo Rodríguez 
Adela Pasarín 
Domingo González 
Aurora Gago 
José González y hermanas 
Pedro Gómez 
Apolinar Gómez 
Elíseo García 
José González Gallego 
Cándido Rodríguez 
José García Silva 
Apolinar Gómez 
Enrique Silva 
Carmen Bello Bello 
José Pérez y hermanas 
Alfredo Rodríguez 
José González y hermana 
Alfredo Rodríguez 
María Montero 
Rogelio Frade 
Felisa González 
Carmen Bello 
José Bello 
José García 
Cándido López 
Domingo Bello Santín 
Idem 
Hros. de Sara 
Domingo Bello 
José Pérez y hermana 
David Pérez 
Hros. de Isidro Teijón 
Tomasa Méndez 
Apolinar Gómez 
Jesús Amigo Rey 
Domingo González 
Daniel Gago 
José Bello Teijón 
Nieves Amigo 
Hros. de Aquilino García 
Germán Frade 
Domingo Bello Fernández 
José Gómez Teijón 
Domingo Bello 
Hros. de Jesús Quiroga 
Hros. de Sara 
Felisa Teijón 
Domingo Fernández 
José Soto Vega 
Hros. de José Bello Bello 
Carmen Amigo 
Olimpia Teijón 
José Soto 
Carmen Amigo 
Domingo Fernández 
David Pérez 
Luis Fernández 
Carmen Gómez 
José González Gallego 
Pablo Gómez 
Domingo Bello 
Carmen y Celia Vega 
José González Gallego 
Melchor Moreira 
Germán Frade 
Estrella Pérez y hermanos 
Alberto González 
Felisa González . 
José Fernández Gómez 
Ricardo y Hortensia Gómez 
Amancio Gómez 
Apolinar Gómez 
Antonia García Mallo 
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Finca n.0 C!as2 

212 Huerta 
279 Idem 
280 Idem 
281 Idem 
282 Idem 
283 Idem 
284 Idem 
284' Idem 
285 Idem 
286 Idem 
287 Idem 
288 ídem 
289 Idem 
290 Idem 
292. Idem 
293 Idem 
294 Idem 
295 Idem 
296 Idem 
297 Idem 
298 Idem 
299 Idem 
300 Idem 
301 Idem 
302 Idem 
303 Idem 
304 Idem 
305 Idem 
305' Idem 
306 Idem 
307 Idem 
308 Idem 
303' Idem 
309 Castaños 
309' Idem 

Huerta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

310 
311 
312 
313 
314 
315 Idem 
317 Secano 
318 Idem 
319 Idem. 
320 Idem 
321 Idem 
322 Idem 
323 Idem 
324 Idem 
325 Idem. 
326 Idem 
328 Monte 
329 Idem 

Propietarias y arrendatarios 

José Soto 
José Gómez 
Hros. de Aquilino Qarcía -
Hros. de Bonifacio Amigo . 
Hortensia Gómez 
Domingo Bello Fernández 
Hortensia Gómez 
Hros. de Pedro Bello 
Dominga Montero Román 
Pedro Gómez García 
José García Mallo 
Domingo Alvarez García 
Santiago Brañas y hermanos 
Felisa González Gallego 
Avelina Gallego 
Domingo González 
Hros. de María Gómez 
Olimpia López Teijón 
Firme Gómez Teijón 
Alfredo Rodríguez 
Olimpia Gómez Teijón 
Apolinar Gómez 
Manuel Amigo 
Firme Gómez Teijón 
Jesús Amigo Rey 
Hros. de Sara Teijón , 
Alvaro López 
Tomasa Méndez 
Domingo Bello 
Ricardo Gutiérrez 
Carmen Bello 
Amancio Gómez 
Alvaro López 
Tomasa Méndez 
Hros. de José Montero 
Elias Frade 
Hros. de Sara Teijón 
Carmen Amigo 
Carmen Gómez 
Hros. de María Gómez 
Domingo Bello Santín 
Mercedes Quiroga 
Hros. de María Gómez 
Hros. de Estrella Vega 
Germán Frade Gutiérrez 
Hros. de Alberto González 
Amparo y Severino 
Pedro Lago 
Felisa González 
Hros. de José Soto 
Pedro López García 
Comunal de Trabadelo 
Pedro López García 

Finca n.0 Class 

330 Cantera 
331 Ribera de río 
333 Reg. y chopos 

334 Prado regadío 
335 Idem 
336 Huerta 
337 Idem 
338 Regadío 
339 Monte bajo 
340 Huerta" 
341 Idem 
342 . Idem 
343 Secano 
344 Idem 
345 Idem ' 
346 Idem 
347 Idem 
349 Idem 
350 Idem 
351 Idem 
352 Idem 
353 Idem 
354 Idem 
355 Idem 
356 Idem 
356' Idem 
357 Idem 
357' Idem 
358 Idem 
359 Idem 
360 Idem 
362 Idem 
363 Idem 
363' Idem 
364 Idem 
365 Idem 
366 Prado regadío 
367 Monte bajo 
367' Idem 
368 , Prado regadío 
369 - Monte bajo 
370 Prado regadío 
371 Idem 
372 Idem 
373 Idem 
374 Hurt. reg. y fru. 
375 Pr. de molino 

y monte 
375' Rib. de río y ch. 
376 Prado regadío 
377 Idem 
378 Idem 

Propietarios y arrendatarios 

Germán y Tomás Frade 
José Alvarez 
Junta Vecinal de Trabadelo-

Alfredo Rodríguez 
Manuel Amigo Frade 
Antonio García 
Daniel Gago 
Luis Alvarez Fernández 
Nieves Amigo 
Junta, Vecinal de Trabadelo . 
Apolinar Gómez 
Hros. de Aquilino García 
Manuela Amigo 
Apolinar Gómez 
Hros. de José Silva 
Enrique Silva 
José García y hermanos 
Daniel Vuelta . 
José González 
Alberto Teijón 
Manuel Amigo 
Apolinar Gómez 
Isaac García 
Hros. de María Gómez 
Nieves Amigo 
Adela Pasarín 
Juan Amigo 
José García 
Pedro Lago 
Juan Amigo 
Domingo Bello 
Domingo Bello Sant ín . 
Comunal de Trabadelo 
José González 
Hros. de Alberto García 
Felisa González 
José González 
Antonia García 
Comunal de Trabadelo 
Balbino López 
Dositeo Frade López 
Comunal de Trabadelo 
Bernabé Quiroga 
María" Quiroga 
Manuel García 
Hros. de Avelina González 
Jesús Samprón 

Idem 
Idem 
Tomasa Fernández . . 
Pedro Santín 
Nicolás Pichel 

Administración Municipal 

• A?;imtarmenío de 
L e ó n 

Servicio de Recaudación 
Se pone en conocimiento de los due

ños y poseedores de «Perros de todas 
clases, velocípedos o bicicletas, carros 
de labranza, de transportes de tracción 
animal, carros medíanos y de mano, 
carritos y mesas de venta de cualquier 
clase que ejerzan industria en la vía 
pública», que la cobranza de los referí-
dos derechos y tasas durante cuarenta 
días de período voluntario así como 
también LAS CHAPAS del año en 
curso, dará comienzo el veintitrés de 
khsm del presente año quedando ca

ducadas a partir de esta fecha las licen
cias expedidas en el pasado año 1969. 

León, 23 de febrero de 1970—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 1490 

Administración de Justicia 

Juzgado de Instrucción 
número uno de Ponferrada 

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de Instrucción del Juzgado núme
ro uno de la ciudad de Ponferrada 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se da cumplimiento a pieza de res
ponsabilidad civi l del sumario núme
ro 33/69, por rapto, contra Luis Sán

chez Cebrián, mayor de edad, casa
do y vecino de León, calle Federico 
Echevarría, núm. 2, y con el fin de 
hacer efectivas las responsabilidades 
exigidas por resolución de esta fecha 
acordé anunciar a pública subasta, 
por primera vez, término de ocho 
días y por el precio en que pericial
mente ha sido valorado el vehícu
lo que luego se d i rá : 

Vehículo marca Renault, tipo R-4L 
Super, núm. 67015, con bastidor nú
mero 4134446, matr ícula C-49.210, in
corporado al mismo un aparato de ra
dio Philips, con tapicería nueva, en 
buen estado de funcionamiento, en 
poder del penado. 

E l remate, se celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado el dos de 
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abril próximo y hora de las once, 
advirtiéndose a =los licitadores que 
para tomar parte en la subasta, de
berá consignar previamente, el diez 
por ciento de la t a sac ión /que no se 
admit irán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho vá-
lor y que podrá hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada, c u a t r o de 
marzo de m i l novecientos setenta.-^ 
Luis Alfonso Pazos. — E l Secretario 
Carlos Pintos. 
1417 Núm. 858-231,300 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
y Molineros, de Presarrey 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

ORDINARIA 
Por medio del presente, se convo

ca a junta., general ordinaria a los 
usuarios de esta Comunidad, para 
dar cumplimiento al art. 52 de las 
Ordenanzas por las que se rige, te
niendo lugar la misma en primera 
convocatoria, el día 29 del presente 
mes, a las once de la mañana y en 
el domicilio social de esta Comuni
dad, sito en esta ciudad de Astorga, 
Plaza de Obispo Alcolea n.0 4, si no 
concurriese mayoría de -usuarios se 
celebrará en-segunda convocatoria, el 
día 5 de abril próximo en el mismo 
sitio y hora antes señalado, siendo 
válidos los acuerdos que se tomen 
cualquiera que sea el número de so
cios que concurran. 

Los puntos .a tratar en el orden del 
día de la- junta general convocada, 
son los siguientes: 

1. °—Examen y aprobación de la 
memoria general, correspondiente a 
todo el año anterior, que ha de pre
sentar el Sindicato. 

2. °—Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución del riego, en el año si
guiente. 

3. °—El examen de las cuentas de 
gastos, correspondiente al año ante
rior que debe presentar el Sindicato. 

Lo que se hace público" para gene
ra l conocimiento de los usuarios in
teresados. 

Astorga, 3 de marzo de 1970.—El 
Presidente, Santiago Puente. 
1384 Núm. 855.-231,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Villapadierna, Palacios^ 

y Quintanilla 
. Se convoca a junta general ordina
ria a todos los usuarios de la Comu
nidad de Regantes de Villapadierna, 
Palacios y Quintanilla, para el día 
22 de marzo de 1970, a las tres de la 
tarde en primera convocatoria, y de 
no reunirse la mayoría, en segunda 
convocatoria a . las cuatro de la tar

de del mismo día en el sitio de cos
tumbre, para tratar del siguiente 
orden del d ía : 

1. °—Tratar de las obras a realizar 
en el año 1970;' asimismo, de la for
ma de la limpia del cauce general 
y ñjación del jornal que ha de per
cibir un obrero por día de trabajo. 

2. °—Ruegos y preguntas. 
Villapadierna, 5 de marzo de 1970. 

E l Presidente de la Comunidad, Ole
gario Tascón. 
1425 Núm. 854.-132,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de las Barreras 

de Villarroquel 
Por medio del presente se convo

ca a todos los regantes de esta Co
munidad a junta general ordinaria 
que se celebrará en Secare jo, lugar 
y sitio de costumbre Escuela para el 
día 29 de marzo para las tres de la 
tarde en primera convocatoria y para 
las cuatro en segunda del mismo día 
para tratar lo que sigue: 

' ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura del acta anterior. 
2. °—Limpieza de la presa. 
3. °—Subasta del puerto. 
4. °—Ingresos y gastos del Sindicato. 
5. °—Ruegos y preguntas. 
Secarejo, 5 de marzo de 1970.—El 

Presidente, Secundino Martínez, 
1383 Núm. 856.-110,00 ptas 

Comunidad de Regantes 
de l a Presa de San Isidro, Él Mem
brillar y Los Soticales, de Garrafe 

de Torio 
Se convoca a todos los regantes de 

esta Comunidad, a junta general or
dinaria, que se celebrará en el local 
de la Casa Consistorial de Garrafe 
de Torio, el día 22 del presente mes 
de marzo y hora de las once en pr i 
mera convocatoria y a las doce en 
segunda, con el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura, y aprobación del acta 

anterior. 
2. °—Examen y aprobación de la 

memoria general del año 1969. . 
3. a—Examen y aprobación si pro

cede de las cuentas de gastos e in
gresos correspondientes al año 1969. 

4. °—Normas para la limpia de la 
presa, sus cauces y tapar el puerto. 

5. °—Normas que convengan al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución del riego en el presente 
año. 
- 6.°—Varias obras de fábrica para 
mejora y conservación del cauce. 

7. °—Asuntos de t rámite de la Co
munidad. 

8. °—Ruegos y preguntas. 
Garrafe de Torio, 2 de marzo de 

1970.—El Presidente (ilegible). 
1401 Núm. 853.—187^00ptas. 

Comunidad de Regantes 
Presa Forera 

Se convoca a Junta General de esta 
Comunidad, para el 15 de los coirien-
tes, a las 11 horas en primera convoca
toria, con el siguiente orden del día: 

1.0—Lectura del acta anterior. 
2.°—Rendición de cuentas del pasa

do ejercicio. 
3° . -Lec tura de solicitudes, solicitan-

do ingreso en la Comunidad. 
4. °—Cuantos asuntos acuerde y pre

sente el Sindicato. 
5. °—Ruegos y preguntas. 
De no haber mayoría de hectáreas 

representadas, en primera convócate* 
ria, se celebrará en segunda el día 5 
de abril próximo a las 12 horas^on los 
mismos asuntos, siendo válidos los 
acuerdos que se tomen, cualquiera que 
sea el número de asistentes. 

Carrizo, 6 de marzo de 1970.-EI 
Presidente (ilegible). 
1497 Núm. 880—132,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Truéhano 

Se convoca a junta general que 
para la presentación y._aprobacion de 
proyectos de ordenanzas a los usua
rios se celebrará el día 26 de abril 
a las doce en primera convocatoria y 
media hora después en segunda en 
la Casa Concejo. 
• Truébano, 4 de marzo de 1970.-
Por la Comisión Organizadora, Per
fecto Diez. 
1402 Núm. 863-66,00ptas. 

Comunidad en proyecto de Regantes 
de Truéhano 

Se convoca a junta general que 
presidirá la Junta Vecinal de este 
pueblo, para en unión de todos los 
usuarios o sus representantes nom
brar la Comisión Organizadora que 
proceda a la constitución de la Comu
nidad. Los regadíos solicitados son 
La Vega, Llaorsa y Cascajal. 

La junta se celebrará el día 19 de 
abril a las doce en primera convoca
toria y media hora más tarde en se
gunda en la Casa Concejo. 

Truébano, a 4 de marzo de 1970.-
E l Presidente de la Junta Vecinal 
(ilegible). 
1403 Núm. 864.-99,00 ptas, 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1 9 7 0 
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